
 
 
 

ORDEN  
NÚMERO 1790/2024 

 
 UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 
Exp.: 189/2024 (Antec.113-2021, 147-2022, 172-2023, 89-
2024, 152-24)- 2ªPRORROGA) 
(A/SER-015230/2021C01-PR02) 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 Vista la propuesta de Prórroga por la Secretaría “MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS, 
LOCALES E INSTALACIONES DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL AÑOS 2021-2023”, adjudicado mediante Orden 106/2022, de 27 de enero, a la entidad 
GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. con NIF B40221921, y con un 
plazo reajustado de ejecución de desde del 1 de marzo de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023. 
 
 Mediante Orden 1706/2022, de 28 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, el contrato objeto de esta prórroga fue modificado inclusión de una nueva sede 
administrativa, ubicada en la Calle General Díaz Porlier, número 35 de Madrid. El plazo de ejecución 
de esta modificación comprende desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el día 31 de agosto de 
2023. 
 
 Mediante Orden 1638/2023, de 30 de mayo, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, el contrato objeto de esta prórroga fue prorrogado por primera vez, siendo el plazo de 
ejecución del mismo, desde el día 1 de septiembre de 2023 hasta el día 31 de agosto de 2024, 
ambos inclusive. 
 
 Mediante Orden 3919/2023, de 18 de diciembre, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, el presente contrato fue modificado por segunda vez, consistiendo en la inclusión 
de dos nuevas sedes administrativas en la Pza. Santa Cristina, 3 y Avda. de los Rosales, 42. Esta 
modificación conllevó un incremento de horas en el contrato y, por lo tanto, afectó al precio del 
mismo, incrementándose este, desde 1 de enero de 2024 al 31 de agosto de 2024. 
 
 Mediante Orden 1212/2024, de 9 de abril, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, el contrato objeto de esta prórroga fue modificado por tercera vez, por la inclusión de 2 
Operarios Oficiales de 1ª “Fontaneros con curso de Legionelosis”, para todas las Sedes y Centros 
Bases y la inclusión de 2 vehículos tipo furgoneta mixta pasajeros/carga. Esta modificación conllevó 
un incremento del precio del contrato, desde el día 1 de mayo de 2024 hasta el día 31 de agosto de 
2024. 
 
 Realizado el preaviso de prórroga, y previo informe favorable de la Intervención, y de 
conformidad con el apartado 18 de la cláusula 1, y cláusula 24 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, así como el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 

PRIMERO. - Aprobar la prórroga del citado contrato por importe total de 391.130,42 euros (21% IVA 
incluido), distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

AÑO MESES 
EJECUCIÓN 

MESES 
IMPUTACIÓN 

BASE 
IMPONIBLE € IVA (21%) € IMPORTE 

TOTAL € 
2024 4 3 * 80.812,07 16.970,54 97.782,61 
2025 8 9 *  242.436,21 50.911,60 293.347,81 

TOTAL 323.248,28 67.882,14 391.130,42 
‘* 2024: de 1 de septiembre de 2024 a 30 de noviembre de 2024. 

2025: de 1 de diciembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 
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SEGUNDO. - El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día entre el día 1 de 
septiembre de 2024 y el día 31 de agosto de 2025, ambos días inclusive, de acuerdo con las 
condiciones que se establecieron en el referido contrato inicial. 
 
TERCERO. - De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, la garantía definitiva constituida mediante seguro de caución, por un 
importe de 23.866,40 euros, con número de resguardo 202155007075S, de fecha 21 de diciembre 
de 2021, y resguardo en efectivo número 202255004752H, por importe 187,22 de fecha 3 de agosto 
de 2022, resguardo en efectivo con número 202355009644E, por importe 239,29, de fecha 19 de 
diciembre de 2023 y seguro de caución con número de resguardo 202455002469G, por importe 
1.215,20, de fecha 23 de abril de 2024, se aplicarán al periodo de prórroga. 

 

          
 
Fecha: 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 
 

 

         
     


		2024-06-13T10:28:23+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




